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DISPOSICIONES FINALES

v. Cláu.sula de salvagUardia

Art, 15. El Ministerio de Com<'lrcio_podrá suspender las im­
portaciones de los productos sometidos a este Reglamento. en
aquellas casos en que las circunstancias excepciorúl1es rlelme1'­
cado lo aconsejen y por el t:empo necesario hasta que, desapa­
rezcan los factores de distorsión que en su C~S<1 se produzcan.

llustrísímo señor:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de febrero de ]975 .por la que se
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE-ADD!1975 "Acondici-onami.el'1to del terreno.
DesmonteS: Demolicionesn,

3289

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 2;) de diciembre
e,Boletín Oricíal del Estado" del 15 de enero de 1973), a pro­
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha
resuelto:

Cefalópodos frescos. Orden ministerial de2! de
maya de 1971 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19
de junio).

Cefalópodos. congelados. Orden del Ministerio de
Comercio de 7 de mayo de 1973 {«Boletín Ofichil
del Estado,. del' 8).

03.03.85

03,03.B.1

Pl'imera. Queda sin efecto lo establecido en la Orden minis­
lerial de 14 de diciembre de 1972, sobre mercancías sujetas al
pago de derechos reguladores, en cuanto hace. referencia a los
productos incluídos en el presente Reglamento.

Segunda. La presente Orden enttará· en vigor el mismo día
de su publicación en el ",Boletín OfiCial del-Estado";

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1975.

Artículo primero.·-Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de lal Edificación que figura como anexo áe la
pn'sente Orden, NTE·ADD/1975.

Artícul" segundo.-I~··Norma NTE-ADD/1975 rC.!:i'ula la<¡ ac­
tuaciones de diseño,construcción,coutrol, valoración y man­
tenimiento y se encuent.ra comprendida en el anexo de la
clasificación sistemátíca bajo los epígrafes de ~Acondlc¡onn­

miento del' terreno. Desmontes: Demoliciones».

FERNANDEZ~CUESTA

Ilmo. Sr. Director general de PoJitica Arancelaria e Importación.

Artículo tercero.--Lapresente Norma entrara en vigor a
partir de su pubJicacióilen el ..1301ctín Oficiul del E5tadO"
y podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto
:$565/1972, con excepéióJi de lo establecido en sus artículos ocla·
vo y décimo.

En la pagina 3084, segunda colurima, último párrafo, donde
dice:

..Asimismo, en la misma columna ~ en el artículo 6.", por el
qUe se designan los miembros de la Comisión Permanente; entre
los Vocales: "8ubdirectorgeneral d~ los Servicios de Radiodifu­
sión y Televisión" y "Director Gerente 'de Radiotelevisión Espa­
nola", debe incluirse: "Subdirector general de Actividades Pu~
blicitarias....

Debe decir: -Asimismo, en la misma columna' y .en el artícu­
lo 6.°, por el que se designan los:rniembrosde-_Ia- Comisión Per­
manente; entre los Vocales: "Subdirector generaldé los Servi~

cios de Radiodifusión y Televisión" y "Director G-erente de Ra­
diotelevisión Española",. debe de 'hlcluirse: ."Subdirectorgeneral
de Actividades Publicitarias". "El Presidente de la:Junta. Cen­
tral de Publicidad".•

RODRIGUEZ MIGUEL

Artículo sexto.~Qued-an derogadas 18.6 disposicíones vigen-
tes que se opongan a 10 dispuesto en esta Orden.

Laque comuniGoa V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de febrero de 1975.

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnologia de
la Edifícadón.

Articulo cllartü.~En el p!·azo de seis meses naturales con­
tados a partir de la publicación'de la presente Orden en el
«Boletin OfiCial de! Estado., sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de d&r
curl1plimientb a 10 estahlecido en el artículo quinto del De­
creto 3565/1972,la5 perSOnas que )0 crean conveniente, y espe·
cial>nei1te aquellas que tengfl.n debidamente asignada la respon·
sabilidad de la planificación o de las díversas actuaciones
tecnulógicas relacionadas con la Nonna que por est.a Orden
se aprueba, podrán dirigirse ala Dirección General de Arqui­
tectura y Tecnología de }aEctificación (Subdirección General
de Tecnología -de la EdIficación, Sección de Normalización),
señalando las sugerencias \1- observaciones. que a su juicío
puedan mejorar elCo:1tenido o aplicación de la Norma.

Articulo quinto,--·l. Consideradas, en su caso, las sugeren­
cias remitidas y a Jo, vísta de la experienGia derivada- de su
aplícadón. la Dirección General dé Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modifjca..
ciones pertinentes a la Norma que por la pr~::;(¡nte Orden
se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modi­
ficada la Norma en la fonna establecida en el pan-afo anterior.
se entenderá que ha Sido definitivamente aprobada' a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los
de los artículos octavny décimo.

MINISTERIO
fNFORMACION y TURISMODE

CORRECCION de errores de laOtden de 17 de ene~

ro de 1975 por la qUe Se modifican los articulo8 3."
y 6.0 de la Orden de 8 de marzo de 1974, por la que
se regula In actividad de la Junta-de Publicidad de
Radiotelevisión Espdñola.

Advertido error en el texto remitido para pUbEe-ación de la
citada Orden, inserta en el ..Boletín Ofidal del Estado,. núme­
ro 38, de 13 de febrero de 1975, Sé. traliSCribe á .contihuación la
oportuna rectificación:
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1

NTE

Acondicionamiento del terreno. Desmontes.._

Demoliciones
Diseño

1. Ambito de aplicación

Oamoliciónporcolapso,

Demoliciónelement~ a ele·
menlo

COU 09,059.&

1975()emo/i!ions.· Design

-Cuando un edificio se vayaa demoler,parfe elem~nt() a elemento y p~rté por
-colapso ufo empuje, s'erá necesario:'
.. Establecer cluramente el plano divisorio.
.. Healizar la demolición de la zona por colapso,despúés de haber demolido

la zona por elemento a elemento, '.
;. Que la demolición progresiva de elemento a elemento, dele. enequillbrio

estable los elementos de la, lona a dem~lerpor colapso.

Planos de plantas, alzados, secciones !d detalles de interés de I,os edificios
a demoler.

Reconocimi<.;nto de su 'astado y modifícacione;; realizadas en la estructura
inicial del ed¡ficio.

Reconocimiento, uso, situación y cotas relatiyas de edificaciones, 'viares'
y redes de servicies del entornodel edificio.8 demoler; que püedan'ser'a,'fec··
tadas por el proceso de la demolición o desaparición del ,edificio.

OrdenClnzas Munkipales. Códiqo CIvil y iJerecho Foral sobre servidum'bres.
Autor:zación oel Gebernad0r Ci"il para la demolición de viviendas en arrenda·
mieñto construidas con pro:ección oficial~
Autorización de la Dirección General del Patrimonio Artrstico y Cultural del
Ministerio de Educad¿n y Ciencia o del Organismocompete'nte ,<uando se
trate de demoler (I{Hf¡ci05 histÓrico·artisticos o situados en el entorno que
pued8h ser afectados por la demolición; ,

'Autoritad6nde! Org'anismo de Quien dependan, plaC,as ohitossituadosen el
edificio o en zonas que puedan ser afectadas por la -demolición.
Notificación fehaciente a la propiedad de ¡asfincas oedificacíones del entorno
del edificio a demo:er¡ que puedan ser afectadas por la demolición.

Demolición progresiva, elemento a elementá. desda la cubierta hasta .la·
cimentación de 'e(jjficios que no presentén sfntomasde ruina inminente.
Comprende también la demolición por empuje de edificios o restos de edificios
de poca altura, asicomo criterios para: demolíción por colapso.
Ouedan excluides de esta Norma los edificios dé tipo constructivo, pecullar.
COffi') estructuras postensadas opretensadas, suspendidos de núcleos, cubje'r~
tas laminares.
.Paraladamolición de. las cimentaciones y elementos enterrados o bajo la
rasante se consultará la NTE-ADV: Acondicionamiento del terreno. Desmontes.
Vaciados.
Para las contenciones necesarias, las Nn:·CC: Cimentaciones. Contenciones.
Para los apeos y apuntalamientos, la NTE·EMA: Estructuras de Madera..
Apuntalamientos.

Estudio del terreno, del estado. de los distintos elementos 'estructurales der
edificio 8 de.moler; de las edificacioneS colindantes, de sus m scji,).',erfas. y
'soluciones de consol1dación, apeo y protecf;.ión.
Soluciones para la neutralilación de acometida de las insta:Jacif)" orotec-­
ció n o desviación de canalizaciones y vaciado de depósitos de ecuerdo con
las Compañiassuministradoras.

El orden de la demolición se planeará, eliminando,prevlamente del e'dificio los
e!ementosque puedan perturbar el desescombrado,
1.05 elementos resistentes se demolerán, en general, en elorde" mverso al
sequido para sCl construcción:
- Descendiendo planta a piarita.
-- Aligerando las plantas de forma simétrica.
- Aligerando la carga que gravita en los elementos antesdedemole'rlos•

..... Contrarrestandoy/O anulando las componentes horizontales de arcoS y.
bóvedas.

• Apuntalando, en caso necesario, los elementos en voladizo.
• Demoliendo las estructurás hjperestáticas enel orden que implique menores

,flechas, qiro.sy desplazamientos. '
• Manteniendo o introduciendo los arriostramiel1tos necesarios.

Mediante estudio especial pddrá adoptarse un sistema de demolición por.
colapso como:.

Por impacto de bola de gran masa, cuando se disponga de una máquina O
mecanismo adecuado a este fin y de.un espacio libre alrededor que permita
el fácil movimiento del mecanismo.
Por e.xplosivos. seqún proyecto de voladura autorizado por la Direccióll
General de Mina" riei Ministerio de Industria. Precisa de Empresa y personar
autorizado.. .

No se. utiliza en édifícios de estructura de acero, con predomInio de madera'o
elementos fácilmente combustibles.

1 (02) ,!

..
Legal

Urbanística

Estructural

Demolición combinada

3. Criterio de diseño
Previo a la demolición

2. Información previa
De proyecto

CIISt6.

lO

1
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Espe~ifi~a~ión

ADD- 1 Demolición de equipo.
Tipo

ADD- 2 Demolición de ~uerpo

saliente en cubierta.
Tipo

.ADD- 3 Oemoli~ión de material
dé' cobertura. Tipo

ADD- 4 Demoli~ión de tablero
encubierta. TipC'

AOD- 5 Demoli~ión de la forma­
ción de pendiente con
tabiquillos en ~ubierta.

Tipo

ADD- 6 Demoli~ión de la forma­
ción dependiente con
material de relleno en
cubierta. Tipo

ADO- 7 Demoli~ión de listones,
cabias y Correas, en
~ubierta. Tipo

ADO- 8 Oemoli~ión de ~ar~ha
an ~ubierta,Tipo

. ADD- 9 Demolición de tabique.
Tipo

ADO-l0 Demoli~ión de revasti­
miento de suelos y es­
caleras. Tipo

ADD-ll Demoli~ión de forjado.
Tipo

ADO-12 Demolición de te~ho
.suspendido. Tipo

•

Simbolo

g
V

~
V

Aplicación

Demolición, elemento a elemento, de equipo induslrial como
equipa de calefacción, de ascensores, de aparatos sanitarios.

Demolición, elemento a elemento, de cuerpo Que sobresale del
faldón de la cubierta. como chimenea o pieza ornamental, que
por sus características deba ser demolido antes Que aquel la.

Demolición, elemellto a elemento, del material de cobertura, '...
como tejas, planchas, láminas.

Demolición, elemento a elemento, de superficie continua, en la
Que se apoya el material de cobertura, como enlajado de made·
r.a, tablero de ladrillo.

Demolición. elemento a elemento, de les tabiquillos Que.fonnan
la pendiente del faldón en la cubierta.

DemoliCión. elemento a elemento, del~aterial de relleno que
forma la pendiente del faldón f!n lacu~1~ena, cUí1ndo éste no sea
solidario conel forjado. En caso contrario se utlllzará AOD·ll.
Demolición de forjado>

Demolición, elemento a elenJento. del armazon en que apoVa el
enlatado o directamente el material de cobertura,

Demolición, elemento aelemento.rleviga triangulada en cubieda, .

Demolición, elementO' a elemento, de tabique de f;ibrica.

Demolición, elemento a elemento, de pavimento sobre forjado.
solera, escalera 1:1 rampa.

Demolición. elemento a elemento, de foríadc de piso, cUbieda,
escalera ° rampa,

Demolición; elemRnto a elemento, de cielo raso SLispendidú dt!l
forjado ode otros elementos.
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NTE Demoliciones
Diseño

Especificación
Dc.''r)o/u!O'r7:·. Dt:">9n

Simbolo Aplicación

1975

ADD·13 Demolición de muro.
Tipo w

\j
C'~"'[j:¡~¡ón, C~0n;en:o a e~c~',:;;",t0, (1e murO o pi'astra, como de
¡adrl::')' rr:a';~,)0Sler¡8, n.u:"\ ~:!);;en r~Hsa.

~'D;8.-;~~:D'~,~;'~f~¡~!~ J~~l~~~o~f/:urn¡g':n 3rn,ado se u:¡!iuni la

ADD-14 Demolición de bóveda. ~··-7
T. AOD

IpO . 1A

CI~~':')'

p:e 0
:"-:Y:"?~,;1 él e ';,;S:-:\!"' el'? bj',sda ((::5:;;:'2::C; (>:J slm­
e CCJ • (lL:r¡l.

ADD·PlantasAlzadosSecciones Se represed~F,-::,; oor su simboio en !~S plantas, a;zadcs y seccIo­
nes deJedlhciQ ,as espeCificaciones de ia oemoliciún.

Se acompañad. una relación de las especificaciones que corres­
ponden a cada ¿demento nume.rado y cuando sea necesario el
orden cronológi:-Q de demol!ción de las dístimas partes de una
misma especiticació'\'

ADD-Detalles Se represe~ltarán qc;hcamente todos los detalles de demolición de
e!Amer¡tcis PYG ¡,-=,':; cua:es no SB hdij3 adOptado o no exísta espe­
cificación NTt.

e.c
e

'".....

ADD-15 Demo!ición de viga. Tipo

ADD-16 Demolición de soporte.
Tipo

ADD-17 Demolición' de cerra...
miento prefabricado.
Tipo

ADD-18 Demolición de carpinteo
ría y cerrajería. Tipo

ADD-19 Demolición de solera de
piso. Tipo

ADD-20 Demolición por empuje

4. Planos de obra

7fjOO/
16.
!

7fjOO
17,

~
V

\'I~O/
V
~

(~
\SlJ

D~,",v-';rióC1, e\e'1"ér:tc a e'e-::erto, de soporte co'!',o de made~a.

2Céro, rorrn:gon armado.
Se iW::!l:~e la clemolició;¡ de rnur:;s de hormigón arm",d'J,
Pera i;~ cefi,')I:oión d,~ soportes de f,jbrica de lac¡rilio, ~:e o
piedra Se; u:;¡iZJrá ADD-13, De~no!íc¡ón de muro>

De:y'c: - ~ '1, elemento a e'el1'20:0, de superficie autopcdan~el

no reSIS!ei'\,;, de cerram;ento en fachaad, cemo muros codina.
pane'es

Den1o'i"::ión, eieil1edc a 0 i e'TP!'to, de caro!n!.:;r;"a iJ cerrójer:'¿ de
IlJeco:;::J :JaT~¡c:ones, ccn':C ~'enlai~dS, baranu:::as, Ta'':"1paras.

o~(, ,";;i'~<:;i) eI2"'e \1') él e'e rne:.lt0,C€ solera de 0;30 élOOja,:a en
ei terrefiC,

Demoiic'ón de edificio o p:lrtes de éste, cuando su aitura sea
inf'2ril)f a 2,3 de la alcanzable por la máq'Uifla y ésta pueda ma·
niobrar libremente sobre suelO cOn suficiente consistencia,
No se utiliüHa contra estructuras metálicas ni deh'ormiClón
¡vfl\~d(¡. -

PBrmite C:Ot¡1t)i'\i'U e ef~1puje,::r)'; e: oesescombraoo :11ec.;1.n:laao.

Escala

120

Ci. 5tB I (D2)J CDU ó9,059.6
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Tiro 8specificado en ia Documentación Técnica.
Se deS[flontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden
inverso al que se utilizó al instalaríos, sin afectar a la estabilidad de los ele·
~entos resistentes a loS que estén unidos.

1

NTE
Construcción

1. Especificaciones
ADD· 1 Demolición de

Tipo
equipo.

Acondicionamiento del terreno. Oesmvníes

Demoliciones
Demol¡tíons~ Construction

~AD~
1975

ADD- 2 Demolición de cuerpo
saliente en c:ubiert.3.
Tipo

ADD. 3 Demolición de material
de cobertura. Tipo

ADD- 4 Demolición de tablero
en cubierta. Tipo

ADD- 5 Demolición de la forma·
ción de pendiente con
tabiquillos en cubierta.
Tipo

ADD- 6 Demolición de la forma­
ción de pendiente con
material de relleno en
cubierta. Tipo

ADD- 7 Demolición de listones,
cabias.y correas en cu·
biertll. Tipo

ADD· 8 Demolición de cercha
en cubierta. Tipo

\,
'C
lO
a.:.;

Tipo, material, dirrBnsianes aproximadas y anclajes especificados en la
Documentación Técnica.
Se demolerá, en genera!, antes de levantar el material de cobertura.
Cuando va\ja a ser troceado se demólera de arriba hacia abajo, no permitiendo
volcarlo sobre la cubierta. ,
Cuanda vavaa ser d·~scendido entero se- suspen~derápfE~v¡am~nte y. se anulará
el anclaje.

Tico de rnRt8r]J.1, dimensíone5_c.proximadas de las piezaS!d fijación específica·
dos en la DoclJmentación Técnica.
SelevanlMa, er: general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la
cumbrera.

Tioo, material de composición y de agarre O fijación especificados en la
DocumentaCión Técnica.
Se levant¡¡rá, engeneralj por zonas de faldones opuestos, empezando por la
cumbrera.
Cuando va~¡a sobre tabiquiJlos no podrán demolerse éstos en primer lugar.

Tipo, material de compiJSíció!1 !::I agarre Y espesor aproximado, especificados
en la Documentación Técnica.
Sé derribará,· en peneral, por zonas de faldones opuestos, empezando por la
cumbFera,d~spués,dequitar la zona de tablero que apoya en eilos.
A medida que avanza la demoiiclon de tabiquillos se demolerán los tabicones
y tabiques riostras.

Ti~o de materia! de composición y de agarre especificados en ¡e Documenta·
clón Técnica,
Se demolerá, en general, por zonas de faldoneS opuestos empezando por las
llmas más elevadas y eqUIlibrando las cargasr
No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni
se debilitarán las vigas y viguetas.

TipO, materlal y secciones aproximadas especificados en la Documentación
Técnica.
Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la
cumbrera, .
Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas, que laque proporcionan
fos cabioslJ correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente
las cerchas.
Tipo de material, secG-iones aproximadas dejos elementos que la componen
!-J valores de la luz y la altura especificados en I-a Documentación Técnica. "
Cuando se vaya a desce"nder entera, se súspe-nderá: prev¡ament~ evitando las
deformaciones y fijando alaun cable por encima del centro de gravedad, para
oué al subirla no bascule. Posteriormente se anuJarán los anclajes.
Cuando vaya a ser desmontada por piezas, se apuntaJará y troceará, en-gene·
ral, empezando por los pares.
Lo-s techos suspendidos en las cercha~ se quitarán previamente.

ADD· 9 Demolición de tabique.
Tipo .

ADD-l0 Demolición de revesti·
miento de suelos ves­
caleres. Tipo

CI1516 I (D2) I

Tipo de material de_composición, de agarré, revestimientoS Y. espesor aproxi~
madoespecificados en la Documentación Técnica.
Se demolerán, en general, los tabjques de cada planta antes de derribar el
forjado superior. . '
Cuando el forjado ha cedido, no se quitaran los tabiques sin apuntalar pre.
vi<3mente aquéL
Los tabiques de ladrillo, se dérribarán dé arriba hacia abajo.

Tipo de materinlde composición, aqarre y relleno de las distintas capas es·
peciflcados en la DocumentacIón Técnica.
Se levantará, en qeneral, antes de proceder al derribo del elemen·to resistente
en el Que e";li\co!O'_~Cldo, sin (Jemoler, en esta operaciún, la· capa de compre­
siónde·los forjados, ni oebilitar l¡'ls bóvedas, vigas y viguetas,

CDU e9.0596



3284 15 febrero 1975 B. O. (Iel K-Num. 40

TipO de forjndo lj cSf10soraproxima·
dn, eSMc.ifici1dos er la Documenta­
ciÓn TE::!"',1C,L
Se cternoleré., en (¡oneral después de
haber suprimitJo iodos los e!ementos­
si!uacJcs por -encima del forja.do, in­
cluso soportes ¡J muros:
Los elementos en voladiZO s¡.} habrán
apuntaladO pt't::/iamente, así como
el forjado en el que se observe cedí·
m'ento.
Las cargas que soporten lOS a~eoS

se transmitirán al teneno, a e;emen~

tos estructuraies verticaies 02\ forja­
dos ¡;~i'eriores en lJ~j'C-n eSU.do, sin
supNiH la scbrecarqfl nd:jlisiu!e oara
éste.
Se Gudarán, en gene4i'l, !:;s vOladizos
en prirner lugar, CQntón{Joios él haces
exteriores de! ejernento ,esistente en
el que se apOHan.
Los cortes del.f<)rjado no dej'lrán
elementos en veladi lOS Sin aDlIntaiar.
Se observará, especiaiment.e, el es·
tado del forjado bajo aparat% sanj·
tarios,junto a bajantes ij en contacto
con chimeneas,
Cuando el material de relleno sea
solidario con el forjado, se demole·
rán en general, simultc1neamente.
C~ando este material de relleno for­
me pendientes sobre forjados hori­
zontales, se comenzará:a demolición
por la cota más baja .

.. Con viguetas:
Se demoleri1 e: E'ntrC'Jic:ad1, a .qmbos
lados de ia viguC'ti1, "in Cecilil3.rla y
cuando sea Se'lli,'lpueta Sil) romper
su lona de somoresion. .
Previa suspens>:5n de:a vigueta en
sus dos. extremes se allularan sus
apoyos. Cuando la vigueta .seFl "0nti·
riua, proJcngandose " otr:'lS crujlas,
previamente se apwHfI)r¡ri'i. ia lona
central del forjaco de las contiguas
y Se cortará la vi·:;u'~tFl a ha'ces inte­
nores dei ao088 continuo,

-losas de h(wrlÍOón armadAS en.uria
dirección:
Se cortarán, en qenera l, en franjas
paralelas a la arinadura princípal; de
peso no mayor al admitido por la
grúa. Previa suspensión, en sus ex­
tr'emos,de la franja s';. anularán sus
aooyos.
En apoyos coníinuos,cc:n prolonga.
ción de armadUras a otras crujías,se
apunt¡'llarán prevíamente l"'ls zon:::1S
centrales de los forjados contiguos"
cortando los extremos de la .franja, a
demoler, a haces interiores del apoya
continuo. -

- Losas armadas en dos direcciones:
Se cortarán, 'en ·general, por recua~

dros sin incruir las franjas Que unen
fos ábacos o capiteles, empezando
por -el centro y Siguiendo en espiral.
Se habrán apuntalado previamente
los centros de los recuadros' conti-
QUos. '
Posteriormente se cortarán las fran·
jas de torjaclos que unen los ábacos
bl fmalmente estos•
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ADD·l i Demolidón de forjado. Tipo
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ADD-12 Demolición de lecho
suspendido. Tipo

ADD-13 Demolición de muro.
Tipo

ADD-14 Demolición de bóveda.
Tipo

ADD-15 Demolición de viga. Tipo

TipO, material de CCnlíJosic1.ón y agarre o fijación especificados en la Docu·
mentación Técnica.
Los cielos rasos se quitarán" en gelleral, previamente a la demolición del
forjado o del elen,ento resistente a que pertenece.

TipO, material de composición, de l.garré, re·¡est:mlentos IJ esp·::;sc( apro;zimado
especificados eF) la Docu:nenti1ción Técnica
Murq de carga: •
En general, se habr¿n derrelido previamente les elementos que se apoyan
en él, como cerchas, b:.\'/edas, ferjados. carreras, encadenados, zunchos.

Muros de cerramiento:
Se cJemolerán en general, los muros de cerramIento no. resistentes, después
de haber demolido el forjado superior O cubierta lJ ardes de derribar las vigas
y pflares del ni'iel ,en Que se trabaja.

En ambos casos:
los cargaderos y artOS, en huecos, no se quitarán hasta haber aligerado la
carga que Scbre e110s Gra'lita. En arcos se equilibrarán previamente los emw

pujes laterales l-J apeara sin cortar los tirantes hasta su demolición.
Los chapados podrár ¿smontarse previamente de todas las plantas, cuando
esta operación no afeCte -: 1:1 estabilidad del muro.
A medida que avance la demolición del muro se irán levantando los cercos,
antepechos e impostas.
En muros entramados de madera se desmontarán, en general, los durmientes
antesde demoler el m<lterial de- relleno.
Al interrumoir la jornada no se dejaran muros ciegos sin arriostrar de altura
superior a 7 veces su espesor.

TipO, materiales de composición, agarre, relleno yrevestimiento, especificados
en la Documentación Técnica.
Se apuntalaran ~l contrarrestarán. en general, previamente los empujes. Se
suprimirá el material de relleno y no se cortaran los tlranteshasta haberla
demando totalrnente. Las de cañón se cortarán en fránjas transversales
paralelas. ,
Se demolerá la clave en primer lugar y se continuará hacia los apoyos para
las de cañón y en eSPiral para las de rincon.
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TipO, materia! y secci6n aproximada,
especificados e11 la Documentación
Técnica;
En general, se habran demolido· pre·
viamente todos'los elementos da
la planta superior, incluso' muros,
pilares y foriados auedando libre de
cargas.
Se suspenderá previamente la parta
de viga qt.:e vaya a levantarse, corw

tando.o -desmontando. seguidamente
sus extremos.
No se dejarán vigas o parte de éstas
en voladiz.o, sin apuntalar. ..
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ADD·16 Demolición de soporte.
Tipo

15 febrero 1975

ADO..;'16 ~ __ -~_,oó ~.:_

!1-\---r ¡.-- ¡,l

L_~_ '-----1- r~~': > ~¡

I
!<:400

Sección
":otasm cm

B. O. del E.-Núm. 40

TipO, material y sección aproximada·,
especificudos en la Documentación
TecniC8. .
En general, se habrán demolido pre·
viaK1ente todos los e'ementos que
J1c~~~tan superíorm.ente a él como
vigas o forjados con ábacos.
Se suso€nderá o atir¿¡nt'lrá elsopor~

te U posteriormente se cortara o des­
mOntará ínreriorrnen!e.
No se permitirá volcarllJS sobre fer·
jados.
CLiando sea de hormigón armado se'
permitiraabatir la pieza, sólo cuando
se hayan cortado las armaduras
longitudinales de".su parte inferior.
menos los de una cara que harán de
charela y se cortar¡!1n uria vez abatido.
Los muros de hormigón ormado, se
demolerán en general C0l110 sopor­
tes, cortándolos en franjas verlic'3.}~S

de ancho y alturanornayores de 100.
y 400 cm respectivamente.

'ADD·17 Demolición de cerra·
miento prefabricado.
Tip~ .

TiPO. dimeMiones aproximadas de los móduloS y anclaje especificados en la
Documentación Técnica. .
Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está derr:c·lienJo, qui·
tando previamente los vidrios.
Se podrá desmontar la total.idad delos cerramientos prefabrichCos ellende no
se debiliten los elementos estructurales, disponiendo, en este caso, protec­
ciones provisionales en huecos de P?lso que den al vatio.

AQD.18 Demolición de carpinte­
~a y ~erraj~ría. Tip~

Tipo de material, dimensiones aproximadas wanclajes o fijación especificados
en la Documentación TéCnica.
tos cercoS se desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento
estructural en el que estén situados.
Cuando seretiten carpinterías y cerrajerfas en plantas inferiores a la que se
está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el
que 'Eilstén situadas y se dispondrán en los huecos que den al vacfJ, protec­
elo nes. provisionales.

ADD-tlt Démollción cie'solera de
piso. Tipo .

ADD-~O DemoUción por empuje

Tipo de material y espesor aproximAdo especificados en la DocumentacHyn
Técnica. .
Se troceará la solera, enoeneral, después de haber demolid~ los muros y.
pilares de la plar.ta baja, salvo los elementos que deban quedar en píe según
Documentación Técnica.

la altura de! edificio o resto de edifi·
clo a demoler, no será mayor de
2/3 de la altura alcanzable por la
máquina.
La máquina avanzará siempre sobre
suelo. consistente. y los freníesde
ataque no aprisionarán a la máquina,
de forma que ésta pueda girar siem-
pre300o.
No- se empujará. en general, contra
e.!ementos no demolídos prev¡amen~
te, de atero ni de hormigón armado.
Se habrá demol1do previamente, ele­
mento a elemento, la parte de edifi·
cio que está en contacto con media·
nerras,'.dejando aislado el tajo de la·
maquina',
Se empujará en el cuarto superior de
la altura de los elementos verticaleS
y siempre por encima de su centro
de gravedad.
Cuando existan plano~ inclinados;
como faldones de cubierta, que pue·
dan desliZar Mbre la m¿qulna, debe·
rán def)101erSe previamente.

CContínuará,J


